
Guayaquil, 22 de febrero del 2008. 

Señores. o 

Intendencia de Compañías de Guayaquil --.. - a 
Ciudad. o - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que el día de hoy, en el 
libro de acciones y accionistas de mi representada, he procedido a 
registrar las transferencias de acciones, las mismas que a continuación 
detallo: 

JUAN RAUL CRUZ ALCÍVAR, portador de la cédula de ciudadanía No 
0917024002, transfiere 399 (TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América, pagada en el 25% a favor de: ISABELLA GISELE 
CORDERO AMPUERO, Portador de la cédula de ciudadanía No 
093021322-8, de nacionalidad Ecuatoriana. 

CECILIA PATRICIA ALEXANDRA JACOME LOPEZ, portador de la 

cédula de ciudadanía No 0904957768, transfiere 1 (UNA) acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagada en el 25% a favor de: ISABELLA GISELE CORDERO AMPUERO, 
Portador de la cédula de ciudadanía No 093021322-8, de 

nacionalidad Ecuatoriana. 

JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula de 
ciudadanía No 0913006714, transfiere 60 (SESENTA) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagada en el 25% a favor de: ISABELLA GISELE CORDERO 
AMPUERO, Portador de la cédula de ciudadanía No 093021322-8, de 

nacionalidad Ecuatoriana. 

JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula de 

ciudadanía No 0913006714, transfiere 160 (CIENTO SESENTA) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América, pagada en el 25% a favor de: ING. GUILLERMO 

LEONIDAD GUERRERO ALARCON, Portador de la cédula de 

ciudadanía No 091139206-6, de nacionalidad Ecuatoriana. 

e 
ALÍ



JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula de 

ciudadanía No 0913006714, transfiere 8 (OCHO) acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada 
en el 25% a favor de: Dr. FERNANDO ANTONIO CHAVEZ GUERRERO, 
Portador de la cédula de ciudadanía No 090774713-3, de 

nacionalidad Ecuatoriana. 

JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula de 

ciudadanía No 0913006714, transfiere 23 (VEINTE Y TRES) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagada en el 25% a favor de: Dr. JUAN CARLOS ESTRADA 

AGUIRRE, Portador de la cédula de ciudadanía No 090933032-6, de 

nacionalidad Estadounidense. 

JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula de 
ciudadanía No 0913006714, transfiere 21 (VEINTE Y UNO) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagada en el 25% a favor de: DIANA ELIZABETH SAAVEDRA 

LOZADA, Portador de la cédula de ciudadanía No 091313993-7, de 
nacionalidad Ecuatoriana. 

JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula de 

ciudadanía No 0913006714, transfiere 8 (OCHO) acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada 
en el 25% a favor de: JUAN PABLO MENENDEZ ZAVALA, Portador de 

la cédula de ciudadanía No 091196180-6, de nacionalidad 

Ecuatoriana. 

JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula de 

ciudadanía No 0913006714, transfiere 28 (VEINTE Y OCHO) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América, pagada en el 25% a favor de: GRACE PAULINA AMPUERO 
DECKER, Portador de la cédula de ciudadanía No 091627134-9, de 

nacionalidad Ecuatoriana. 

JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula de 

ciudadanía No 0913006714, transfiere 16 (DIEZ Y SEIS) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagada en el 25% a favor de: MAYCCO GONZALO RUIZ 
VARGAS, Portador de la cédula de ciudadanía No 091287496-3, de 

nacionalidad Ecuatoriana.



JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula de 
ciudadanía No 0913006714, transfiere 16 (DIEZ Y SEIS) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, pagada en el 25% a favor de: Dr. WUIDER EDUARDO 
ORRALA RODRÍGUEZ, Portador de la cédula de ciudadanía No 
091517005-+4, de nacionalidad Ecuatoriana. 

JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula de 
ciudadanía No 0913006714, transfiere 14 (CATORCE) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, pagada en el 25% a favor de: YOLANDA ETELVINA ROMAN 
CORREA, Portador de la cédula de ciudadanía No 090669681-0, de 
nacionalidad Ecuatoriana. 

JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula de 

ciudadanía No 0913006714, transfiere 16 (CATORCE) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, pagada en el 25% a favor de: JUAN BOSCO SANCHEZ RUGEL, 

Portador de la cédula de ciudadanía No 091052184-8, de 
nacionalidad Ecuatoriana. 

JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula de 

ciudadanía No 0913006714, transfiere 14 (CATORCE) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, pagada en el 25% a favor de: Dr. RICARDO MAURICIO 

CORDERO CORRAL, Portador de la cédula de ciudadanía No 

091281988-5, de nacionalidad Ecuatoriana. 

JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula de 
ciudadanía No 0913006714, transfiere 14 (CATORCE) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, pagada en el 25% a favor de: ING. LENIN INGERMAN 
MEDINA GILER, Portador de la cédula de ciudadanía No 091085983- 
4, de nacionalidad Ecuatoriana 

Por lo tanto el capital social de mí representada queda de la siguiente 

manera: 

ISABELLA GISELE CORDERO AMPUERO. Es propietario de 460 
(CUATROSCIENTOS SESENTA) acciones ordinarias y Nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una pagadas en.el. A 

25%.



Ing. GUILLERMO LEONIDAS GUERRERO ALARCÓN. Es propietario de 
160 (CIENTO SESENTA) acciones ordinarias y Nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una pagadas en el 25%. 

Dr. FERNANDO ANTONIO CHÁVEZ GUERRERO. Es propietario de 8 

(OCHO) acciones ordinarias y Nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una pagadas en el 25%. 

Dr. JUAN CARLOS ESTRADA AGUIRRE. Es propietario de 23 (VEINTE 
Y TRES) acciones ordinarias y Nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una pagadas en el 25%. 

DIANA ELIZABETH SAAVEDRA LOZADA. Es propietario de 21 
(VEINTE Y UNO) acciones ordinarias y Nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una pagadas en el 25 

JUAN PABLO MENÉNDEZ ZAVALA. Es propietario de 8 (OCHO) 
acciones ordinarias y Nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una pagadas en el 25%, 

GRACE PAULINA AMPUERO DECKER. Es propietario de 28 (VEINTE Y 
OCHO) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una pagadas en el 25%. 

MAYCCO GONZALO RUIZ VARGAS. Es propietario de 16 (DEICISEIS) 
acciones ordinarias y Nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una pagadas en el 25%. 

Dr. WUIDER EDUARDO ORRALA RODRÍGUEZ. Es propietario de 16 

(DIEZ Y SEIS) acciones ordinarias y Nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una pagadas en el 25%, 

YOLANDA ETELVINA ROMAN CORREA. Es propietario de 14 

(CATORCE) acciones ordinarias y Nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una pagadas en el 25%. 

JUAN BOSCO SÁNCHEZ RUGEL. Es propietario de 16 (DIECISEIS) 
acciones ordinarias y Nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una pagadas en el 25%.



Dr. RICARDO MAURICIO CORDERO CORRAL. Es propietario de 14 
(CATORCE) acciones ordinarias y Nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una pagadas en el 25%. 

ING. LENIN INGERMAN MEDINA GILER. Es propietario de 16 
(DIECISEIS) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una pagadas en el 25%. 

  

Dr. RICARDO MAURICIO CORDERO CORRAL 
GERENTE GENERAL DE: CAPSULECORP S.A. 

R.U.C.: 0992513764001 
Expediente: 127223


